
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ILLES BALEARS PALMA DE MALLORCA

Sentencia de 14 de septiembre de 2016

N° de Recurso: 77/2015

N° de Resolución: 461/2016

En Palma de Mallorca, a catorce de septiembre de dos mil dieciséis.

Vistos por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de les Illes Balears los

autos nº 77 de 2015, dimanantes del recurso contencioso administrativo que se ha seguido a instancias de la

entidad "GRAN HOSPITAL CAN MISSES, S.A.", representada por el Procuradora Dª FRANCINA MAS TOUS

y  defendida  por  el  Letrado  D.  JORGE  BOTELLA CARRETERO,  siendo  Administración  demandada  EL

SERVEI DE SALUT DE LES ILLES BALEARS (IBSALUT), representada y defendida por el SR. ABOGADO

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LES ILLES BALEARS.

Constituye el objeto del recurso la desestimación presunta, por efectos del silencio, del recurso especial en

materia de contratación formulado el 29 de octubre de 2014 por la entidad "Gran Hospital Can Misses, S.A."

ante  la  Junta  Consultiva  de  Contratación  Administrativa  de  les  Illes  Balears,  respecto  de  la  resolución

adoptada el  12 de septiembre de 2014 por el  Director  General  del  Servei  de Salut  de les Illes Balears

(IBSALUT),  mediante  la  cual  se  acordó  interpretar  la  Cláusula  15.3.b.5.4  del  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas  Particulares  que  rige  el  contrato  de  concesión  de  obra  pública  para  la  construcción,

conservación y explotación del nuevo complejo asistencial del Can Misses y dos centros de salud vinculados.

El procedimiento ha seguido los trámites del recurso ordinario. La cuantía se fijó en indeterminada.

Ha sido Magistrada Ponente la Ilma. Sra. Dª Alicia Esther Ortuño Rodríguez, quien expresa el parecer de la

Sala.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Interpuesto el recurso el 5 de marzo de 2015, se le dio traslado procesal adecuado, ordenándose

reclamar el expediente administrativo.
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SEGUNDO. Recibido el expediente administrativo y la complementación solicitada por la sociedad actora, se

puso de manifiesto el mismo en Secretaría a la entidad recurrente para que formulara su demanda, lo que

así  hizo  en  el  plazo  legal,  alegando  los  hechos y  fundamentos  de  derecho  que  tuvo  por  conveniente,

suplicando a la Sala que se dictase sentencia estimatoria del  mismo, por ser  contrario al  ordenamiento

jurídico el acto administrativo presunto impugnado.

TERCERO. Conferido  traslado  del  escrito  de  la  demanda  a  la  representación  de  la  Administración

demandada para que contestara, así lo hizo en tiempo y forma, oponiéndose a la misma, por cuanto sostiene

que la interpretación suministrada por la Administración Contratante en fecha 12 de septiembre de 2004

respecto de la Cláusula 15.3.b.5.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato

de  concesión  de  obra  pública  para  la  construcción,  conservación  y  explotación  del  nuevo  complejo

asistencial Can Misses y dos centros de salud vinculados es conforme a derecho.

CUARTO. Habiéndose  acordado  el  recibimiento  del  pleito  a  prueba,  practicándose  las  diligencias

previamente consideradas como pertinentes, y declarada conclusa la discusión escrita, se ordenó traer los

autos a la vista, con citación de las partes para sentencia. Se ha señalado para la votación y fallo del recurso

el día 9 de septiembre de 2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Como se ha mencionado en el  encabezamiento,  en el  presente recurso,  la  entidad "GRAN

HOSPITAL CAN MISSES" impugna la desestimación presunta, por efectos del silencio, del recurso especial

en materia de contratación formulado el 29 de octubre de 2014 por la entidad "Gran Hospital Can Misses,

S.A." ante la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de les Illes Balears, respecto de la resolución

adoptada el  12 de septiembre de 2014 por el  Director  General  del  Servei  de Salut  de les Illes Balears

(IBSALUT),  mediante  la  cual  se  acordó  interpretar  la  Cláusula  15.3.b.5.4  del  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas Particulares (a continuación, PCAP) que rige el contrato de concesión de obra pública para la

construcción, conservación y explotación del nuevo complejo asistencial del Can Misses y dos centros de

salud vinculados.

La representación procesal de la entidad recurrente solicita que se declare contraria a derecho la resolución

administrativa impugnada, invocando los siguientes argumentos:
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1) La resolución administrativa impugnada es extemporánea, y se produjo la caducidad del procedimiento de

interpretación contractual, debiendo ser anulada. El expediente de interpretación de la cláusula 15.3.b.5.4

PCAP, iniciado el 12 de febrero de 2014, había caducado cuando se dictó la resolución impugnada el 12 de

septiembre de 2014 y a mayor abundamiento cuando se notificó el 29 de septiembre siguiente, una vez

transcurridos más de siete meses desde la incoación. La Administración disponía del plazo de tres meses

para resolver y notificar el acuerdo interpretativo, de acuerdo con el artículo 42.3 Ley 30/1992, de 26 de

noviembre  ,  reguladora  del  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento

Administrativo Común (LPAC). Este plazo vencía el 12 de mayo, precisamente el día en el que se notificó a la

actora la suspensión del procedimiento para recabar el preceptivo dictamen del Consell Consultiu, prevista

en el artículo 45.2 c) LPAC . El plazo de suspensión máximo son 3 meses. El Dictamen fue emitido el 30 de

julio, y notificado al IBSALUT el 8 de agosto, quien no comunicó la recepción como exige el precepto, por lo

que no puede tenerse en cuenta el período destinado a cumplimentar el citado trámite. Rige el plazo de 3

meses fijado en la Ley 30/1992, al tratarse de normativa básica, y no el plazo de 6 meses establecido en el

artículo 50 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, del Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad

Autónoma de las Illes Balears .

2) La resolución interpretativa impugnada adolece de oscuridad, al igual que las cláusulas del PCAP que le

sirven de sustento, ya que la concesionaria utiliza instalaciones hospitalarias para la prestación de servicios

no  clínicos,  como  el  de  limpieza,  siendo  imposible  deslindar  el  consumo  de  suministros  debido  a  la

prestación de los servicios clínicos por el  IBSALUT de los generados por la realización de servicios no

clínicos por la concesionaria. El abono de los suministros a cargo de la actora sólo procede respecto de los

servicios  no  clínicos  prestados  en  instalaciones  no  hospitalarias  sólo  utilizadas  por  la  concesionaria,

concretamente lavandería y gestión de archivos.

3) Existen determinadas circunstancias demostrativas que la asunción de los costes relativos al consumo de

suministros son a cargo de la Administración: a) la ausencia de previsión en la cláusula 32 PCAP de la

obligación del  concesionario de abonarlos,  aunque sí  se incluye su obligación de pago de derechos de

conexión y acometidas telefónicas, eléctricas, red de agua potable, red de aguas residuales, gas ciudad y

propano, depósito de combustible (letras q, r, s, t, u, v, w, x); b) en el modificado del contrato de concesión de

obra pública aprobado en enero de 2013 se recogieron determinados aspectos sobre los costes de los

consumos de suministros, como la colocación de contadores individuales en el edificio J a fin de segregar su

consumo; tercero, el estudio de viabilidad económico financiera del contrato nada disponía sobre el abono de

estos gastos; cuarto, la energía utilizada para los servicios de restauración, cocina y cafetería, procedente

del depósito de propano independiente, ha sido abonada por el IBSALUT.

3/17
Proyecto CSP   www.contratosdelsectorpúblico.es



4) La concesionaria no ha tenido la oportunidad de participar en la determinación de los precios de los

suministros; la contratación separada implica mayor gasto, en contra del principio de eficiencia energética

 

5) La oscuridad y falta de concreción de los pliegos no puede perjudicar a la concesionaria. Ninguna de las

cláusulas contempla referencia  alguna acerca de la  asunción por  parte  del  concesionario  de los costes

derivados  de  los  consumos  de  suministros.  La  entidad  actora  no  incluyó  estos  costes  ni  en  su  oferta

económica (Tabla 8, Anexo V PCAP), ni tampoco en el modelo económico-financiero, al entender que estos

gastos  eran  a  cuenta  de  la  Administración.  La  Administración  está  modificando  el  contrato  de  forma

encubierta.

La representación del IBSALUT solicita que se desestime el recurso formulado de adverso, aduciendo que

nos encontramos ante la impugnación de una decisión de la administración contratante que interpreta una

cláusula del pliego, sin que se trate de un procedimiento que sólo pueda iniciarse de oficio ni tampoco que

produzca efectos desfavorables, por lo que el transcurso del plazo máximo no produce la caducidad, sino la

desestimación presunta. Por otro lado, el plazo máximo para resolver y notificar la decisión interpretativa no

es el de 3 meses fijado en el artículo 42.3 LPAC , sino que debía estarse al plazo de 6 meses recogido en el

artículo 50 de la Ley Balear 3/2003, de 26 de marzo , ya que la competencia sobre contratación pública en

infraestructuras sanitarias corresponde a la Comunidad Autónoma, si bien el Estado ostenta la competencia

para aprobar la legislación básica en materia de contratos. A mayor abundamiento, no resulta aplicable la

doctrina del Tribunal Supremo que extiende el instituto de la caducidad a las resoluciones contractuales. Se

han seguido todos los trámites previstos para la interpretación contractual, resultando que la cláusula ni es

oscura ni ocasiona confusión.

SEGUNDO. A los efectos de resolver las cuestiones controvertidas, debemos destacar los siguientes datos

de hecho que resultan relevantes:

a) Mediante la publicación de un anuncio en el DOUE de fecha 11 de agosto de 2009, el IBSALUT convocó la

licitación de un contrato de concesión de obra pública, para la construcción, conservación y explotación del

nuevo complejo asistencial de Can Misses y dos centros de salud vinculados al mismo, expediente referencia

SSCC CS X/09.
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b)  El  30  de  septiembre  de  2009  se  acordó  adjudicar  provisionalmente  el  contrato  a  la  agrupación  de

licitadores  formada  por  las  sociedades  "IRIDIUM  CONCESIONES  DE  INFRAESTRUCTURAS,  S.A.",

"ACCIONA,  S.A."  y  "CONCESSIA,  CARTERA  Y  GESTIÓN  DE  INFRAESTRUCTURAS,  S.A.".  Esta

agrupación constituyó la sociedad concesionaria "GRAN HOSPITAL CAN MISSES, S.A.", demandante en el

presente recurso contencioso-administrativo.

c) En fecha 26 de febrero de 2010 el Director General del IBSALUT resolvió la adjudicación definitiva del

citado contrato de concesión de obra pública a la sociedad "Gran Hospital Can Misses S.A.", formalizando el

contrato el 15 de marzo siguiente, por un importe total de 593.658.293 euros más 94.985.326,88 euros,

correspondientes al 16% de IVA, y con una duración inicial máxima de la concesión de 32 años y siete meses

a partir del día siguiente de la formalización, sin perjuicio de las posibles prórrogas.

d) En la cláusula primera, el contrato dispone que:

"1. El objeto del presente contrato de concesión de obras públicas se define en atención a las siguientes

prestaciones, que se ejecutarán a riesgo y ventura de la sociedad concesionaria:

- Ejecución de las obras del nuevo Complejo Asistencial de Can Misses que, de conformidad con el Proyecto

de  Construcción  aprobado  por  la  Administración  engloban,  de  un  aparte,  la  reforma,  adecuación  y

modernización del edificio en el que se ubica el actual Hospital de Can Misses y, de otra, la construcción de

las obras de ampliación del Hospital. (...)

- Explotación de los servicios no clínicos, tanto del Nuevo Complejo Asistencial de Can Misses como de los

dos centros de salud objeto del presente contrato, descritos en la cláusula 46.3 del PCAP.

2.  Las prestaciones anteriores serán ejecutadas de acuerdo con las especificaciones y  en los términos

establecidos en este contrato y en el resto de documentación contractual enumerada en la cláusula 4.2 del

PCAP conformada, a estos efectos, por:

- El PCAP y el PPT, incorporados a este contrato, como Anexos I y II.
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- Los proyectos de construcción del Nuevo Complejo Asistencial de Can Misses (incluido el Centro de Salud

de  Can  Misses)  y  del  Centro  de  Salud  de  Sant  Josep  de  Sa  Talaia,  elaborados  y  aprobados  por  la

Administración (en adelante también, los Proyectos de Construcción)".

 

e) La cláusula 15.3 b del PCAP que rige el contrato establecía que el concesionario debía incluir en su oferta

económica, como "variable fundamental" de la misma "[...] todos los gastos necesarios para la explotación de

los servicios no clínicos" (apartado 5.4).

No consta que dicha cláusula del PCAP fuera objeto de modificación alguna en el Modificado del contrato de

concesión de obra pública que se tramitó con posterioridad y que se formalizó por las partes el 15 de abril de

2013, según se desprende del expediente.

Los servicios no clínicos se relacionan en la cláusula 46.3 PCAP, a prestar, por un lado, en las nuevas

infraestructuras sanitarias (entre ellos, restauración, lavandería y lencería, esterilización, limpieza, seguridad

y vigilancia, mantenimiento de instalaciones, gestión de archivos), y, por otro lado, a prestar desde el nuevo

complejo asistencial para el resto de centros incluidos en el Área de Salud d'Eivissa. La Tabla 8 del Anexo V

del PCAP corresponde al "valor actualizado neto y euros constantes/año sin IVA, euros de 1 de enero de

2009 de los costes totales de explotación de los servicios no clínicos objeto del contrato", la cual fue aportada

por la actora junto con su oferta.

f) El 18 de octubre del 2013, el Subdirector de Infraestructuras y Servicios Generales del IBSALUT suscribió

un informe, mediante el cual propuso el inicio de la tramitación de un expediente de interpretación contractual

para determinar a cuál de las dos partes del contrato de concesión de obra pública anterior corresponde

asumir los "costes derivados de los consumos de suministros en general", fundamentándolo en que "[...] no

existe en la documentación contractual ninguna referencia explícita sobre quién debe asumir el coste de los

consumos de los suministros del Hospital de Can Misses".

g) Con sustento en el informe anterior, el 12 de febrero de 2014 el órgano de contratación ordenó el inicio de

expediente de interpretación relativo al concepto "costes derivados de los consumos de los suministros en

general" del referido contrato, incorporándose, de oficio, el informe confeccionado por la consultora "Landwell

PricewaterhouseCoopers"  en fecha 22 de julio  de 2013 sobre la  interpretación contractual  del  concepto

anterior y en el cual expone que: "[...] no existe en la documentación contractual examinada (PCAP, PPT, 
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Memoria Económico Financiera, Oferta del licitador y aclaraciones de los licitadores) una referencia clara ni

expresa  sobre  quién  debe  asumir  el  coste  derivado  de  los  consumos  energéticos  del  Hospital.[...]  La

ausencia de esta consignación debe ser interpretada como un elemento integrante del principio de riesgo y

ventura, concretamente del riesgo del contratista.[...]", por lo que concluye que una interpretación razonable,

en virtud de lo señalado en la cláusula 15.3.b.5.4 del PCAP podría ser "la asunción, por cada una de las

partes  del  contrato  (Administración  y  CHGMC),  de  los  consumos  energéticos  derivados  de  las  zonas

utilizadas respectivamente [...]"  indicando, que por un lado, los costes energéticos de la actividad clínica

debería asumirlos la Administración, mientras que, por el otro, los costes energéticos de las zonas donde se

presta una actividad no clínica debería asumirlos el contratista.

h) El 13 de febrero de 2014 se otorgó audiencia al concesionario por plazo de 15 días hábiles, dentro del cual

la entidad contratista manifestó su oposición a la interpretación efectuada por la Administración, aduciendo la

oscuridad en la documentación contractual sobre las obligaciones relativas al pago de los suministros dado

que ni los pliegos ni el contrato contienen una previsión explícita sobre esta cuestión, por lo que concluye

que el pago de los mismos corresponde a la Administración.

i)  En  fecha  21  de  marzo  de  2014  el  Subdirector  general  de  Infraestructuras  y  Servicios  Generales

confeccionó  un  informe  contestando  y  desestimando  las  alegaciones,  sosteniendo  que,  si  bien  en  la

documentación contractual (PCAP y PPT) no existe referencia explícita a la asunción de costes derivados de

los consumos de suministros en general, eso no supone que la Administración deba asumirlos, por cuanto

estamos en sede de contratación administrativa y ante un contrato de concesión de obra pública que incluye

la prestación de servicios no clínicos y el coste derivado de los mismos debía incluirse como un contenido

dentro de la oferta económica del licitador conforme disponía la cláusula 15.3 b 5.4 del PCAP. Añade que no

consta tampoco que durante el plazo de recepción de ofertas el contratista solicitase aclaración alguna sobre

esta cláusula del Pliego.

j) El 30 de abril de 2014 se incorpora al expediente informe jurídico de la Jefa de Sección del Departamento

Jurídico del  IBSALUT, favorable a interpretar  con un carácter  omnicomprensivo -en sentido amplio y  no

restrictivo-  el  concepto "costes de todo tipo necesarios para la  explotación de los servicios  no clínicos"

comprendido en la cláusula 15.3.b del PCAP. En este sentido sostiene que: "[...] todos los gastos necesarios

para obtener utilidad de los servicios no clínicos objeto de la concesión corren, de acuerdo con la cláusula

15.3.b.5.4 del PCAP, a cuenta del concesionario; no es posible obtener ninguna utilidad de dichos servicios si

no se abonan los costes de los consumos de los suministros necesarios para que los mismos puedan 
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funcionar.[...]"  Por lo que concluye que no son exigibles a la Administración, sino que debe asumirlos el

concesionario.

k) El 7 de mayo siguiente, la Jefa del Departamento de la Unidad Administrativa de Contratación suscribe

una Propuesta de resolución por la que propone: "Interpretar el concepto "costes derivados de los consumos

de  los  suministros  en  general"  entendiendo  que  el  concepto  "costes  de  todo  tipo  necesarios  para  la

explotación de los servicios no clínicos" de la cláusula 15.3.b.5.4 del PCAP incluye los derivados de los

consumos  de  los  suministros  dado  que  sin  estos  suministros  resulta  imposible  la  explotación  de  los

servicios."

l) En fecha 12 de mayo de 2014 se acordó por el órgano de contratación la suspensión del plazo legal para

resolver y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento, de acuerdo con el artículo 42.5 LPAC ,

resolución que fue notificada a la concesionaria el mismo día.

m) El 23 de mayo el Director General del IBSALUT solicitó al Consell  Consultiu la emisión de dictamen

preceptivo, con entrada el 28 de mayo de 2014.

n) El 30 de julio de 2014 se emitió por el Consell Consultiu el Dictamen 94/2014, notificándose a la actora el

8 de agosto, conteniendo las conclusiones siguientes:

"III. CONCLUSIONES

1a. El director general del IB-SALUT se encuentra legitimado para solicitar el presente dictamen y el Consejo

Consultivo es competente para emitirlo, con carácter preceptivo.

2a.  La  competencia  para  resolver  el  presente  procedimiento  de  interpretación  contractual,  que  se  ha

tramitado conforme a derecho, corresponde al director general del IB-SALUT.

3a. Se informa favorablemente la propuesta de resolución del ente público emitida en el expediente SSCC PI

X/13 relativo  a la interpretación del  concepto «costes derivados de los consumos de los suministros en

general» en relación con el  contrato de concesión de obra pública para la construcción,  conservación y

explotación del nuevo complejo asistencial Can Misses y dos centros de salud vinculados. Dicho concepto

debe interpretarse en el sentido de que la Administración sanitaria y el concesionario deben sufragar 

8/17
Proyecto CSP   www.contratosdelsectorpúblico.es



respectivamente  los  gastos  de  las  instalaciones  que  utilizan,  correspondiendo  a  la  primera  los  gastos

corrientes derivados de la explotación de los servicios clínicos, y a la segunda los propios derivados de la

explotación de los servicios no clínicos.

4a. Las observaciones contenidas en la consideración jurídica última de este dictamen son esenciales a los

efectos de utilizar la fórmula ritual «de acuerdo con el Consejo Consultivo» prevista en el artículo 3.4 de la

Ley 5/2010, de 16 de junio , reguladora del Consejo Consultivo de las Illes Balears."

Estas observaciones emitidas por el órgano consultivo a las que se refiere la Conclusión nº 4 establecen que:

"En atención a todo lo expuesto debemos concluir que concordamos con la Propuesta de resolución del ente

público que corresponde a la Administración sanitaria hacerse cargo de los gastos corrientes derivados de

los servicios clínicos, mientras que corresponde al concesionario asumir los costes de todo tipo necesarios

para la explotación de los servicios no clínicos objeto del contrato. En este sentido, este Consejo Consultivo

comparte la interpretación que efectúa el IB-SALUT consistente en separar las instalaciones en función del

uso que de las mismas se haga (servicios clínicos y no clínicos) y de los dos agentes -  Administración

sanitaria  y  concesionario-  que  intervienen  en  un  mismo  edificio.  Debemos  concluir,  por  tanto,  que  la

interpretación relativa al concepto de «costes derivados del consumo de los suministros en general» debe

interpretarse entendiendo que estarían incluidos en los «costes de todo tipo necesarios para la explotación

de los servicios no clínicos» de la cláusula 15.3.b.5.4 del PCAP, por lo que incluiría los derivados de los

consumos de  dichos  suministros  (por  ejemplo,  los  costes  energéticos),  dado  que  sin  estos  suministros

resulta, efectivamente, imposible la explotación de los servicios no clínicos a los que se comprometió el

concesionario al presentar su oferta y suscribir el contrato. Dichos costes se englobarían, por tanto, dentro de

las obligaciones a cargo del concesionario y se integrarían,  como hemos dicho, como un elemento más

dentro del principio de riesgo y ventura al que se somete la ejecución del presente contrato de concesión de

obra pública".

ñ)  La  resolución  adoptada  el  12  de  septiembre  de  2014  por  el  Director  General  del  IBSALUT  acordó

interpretar la Cláusula 15.3 b 5.4 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares que rige el contrato

de  concesión  de  obra  pública  para  la  construcción,  conservación  y  explotación  del  nuevo  complejo

asistencial del Can Misses y dos centros de salud vinculados, notificándose a la entidad concesionaria el 29

de septiembre siguiente. El acuerdo interpretativo responde al siguiente tenor literal:
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"Interpretar el concepto de "costes derivados de los consumos de los suministros en general" entendiendo

que el  concepto "costes de todo tipo necesarios  para la  explotación de los servicios  no clínicos"  de la

cláusula 15.3 b5.4 del PCAP incluye los derivados de los consumos de los suministros dado que sin estos

suministros resulta imposible la explotación de los servicios. Es decir, "(...) Dicho concepto debe interpretarse

en el sentido de que la Administración sanitaria y el concesionario deben sufragar respectivamente los gastos

de  las  instalaciones  que  utilizan,  correspondiendo  a  la  primera  los  gastos  corrientes  derivados  de  la

explotación de los servicios clínicos, y a la segunda los propios derivados de la explotación de los servicios

no clínicos".

o) El 29 de octubre de 2014, la sociedad actora interpuso recurso especial en materia de contratación ante la

Junta Consultiva de Contratación, sin que se dictase resolución expresa. Frente a este acto presunto se

formuló el presente recurso contencioso- administrativo, constituyendo su objeto.

TERCERO. Por lo que respecta a la aplicación del instituto de la caducidad previsto en el artículo 44.2 LPAC

al  régimen  de  los  contratos  celebrados  por  las  Administraciones  Públicas,  el  Tribunal  Supremo  se  ha

pronunciado  a  su  favor  en  el  supuesto  de  decisiones  de  resolución  contractual,  al  producir  efectos

desfavorables para los contratistas.

Así, la Sentencia del Tribunal Supremo, de 22 de marzo de 2012 se refiere a que la resolución contractual se

trata de un procedimiento autónomo, y no de un simple incidente de la ejecución del contrato, al que resulta

de aplicación supletoria el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común , de forma que opera la caducidad, si

vencido el plazo máximo establecido, no se ha dictado y notificado resolución expresa.

Dice la meritada sentencia en sus fundamentos de derecho sexto y séptimo:

"En la cuestión planteada resulta que mientras en los procedimientos iniciados a instancia del interesado el

vencimiento del plazo de resolución permite al propio interesado, en los términos preceptuados en el artículo

43 de la citada Ley 30/92 (modificada por la Ley 4/99) interponer el recurso administrativo o contencioso-

administrativo que, en su caso, pudiera corresponder y, si no se interpone, entonces sí resultarían aplicables

las previsiones contenidas en el  artículo 28 in fine de la Ley Jurisdiccional en orden a entender que la

actuación administrativa recurrida pudo adquirir firmeza por consentida; no sucede lo mismo, sin embargo, 
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en aquellos procedimientos iniciados de oficio y susceptibles de producir efectos desfavorables, en los que el

único  efecto  que  produce  el  vencimiento  del  plazo  de  resolución  es  la  caducidad,  lo  que  debió  haber

apreciado la sentencia recurrida.

En  efecto,  resultan  de  aplicación  al  caso  examinado  los  siguientes  criterios  de  aplicación  legal  y

jurisprudencial:

- El art. 60 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas , disponía que

"dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de

contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos  administrativos,  resolver  las  dudas  que

ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los

efectos de ésta. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente

ejecutivos. En el correspondiente expediente se dará audiencia al contratista". La nueva Ley de Contratos de

las Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprobó el texto refundido

de la Ley, es idéntico al precepto trascrito numerado en ella como art. 59.

- Partiendo de esa norma es claro que entre las prerrogativas que en materia de contratación pública poseen

las distintas Administraciones se halla la de resolver los contratos determinando los efectos de esa decisión,

y esa resolución la pueden acordar los órganos de contratación bien de oficio o a instancia del contratista,

mediante  procedimiento  en  la  forma  que  reglamentariamente  se  determine,  y  añade  la  norma  que  los

acuerdos que decidan la resolución pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. De

lo anterior deduce esta Sala que la resolución del contrato constituye un procedimiento autónomo y no un

mero  incidente  de  ejecución  de  un  contrato,  que  tiene  sustantividad  propia,  y  que  responde  a  un

procedimiento  reglamentariamente  normado  como  disponía  el  art.  157  del  Reglamento  General  de

Contratación de 25 de noviembre de 1975, y como recoge ahora el art. 109 del Real Decreto 1098/2001, de

12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

-A ratificar lo anterior ha venido la doctrina sentada en la Sentencia del Pleno de esta Sala de 28 de febrero

de 2007, recurso de casación nº 302/2004, que en su fundamento de Derecho Cuarto señala que "Así, en el

caso de autos, la petición de intereses deducida es una incidencia de la ejecución de un contrato de obras.

No existe un procedimiento específico relativo a la ejecución del contrato de obras; sólo lo hay, en la relación

de procedimientos  existentes  para las peticiones  de clasificación  de contratistas,  modificación,  cesión o

resolución del contrato o peticiones de atribución de subcontratación".
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- Al haberse iniciado de oficio por el órgano de contratación competente el procedimiento de resolución del

contrato,  y  atendiendo  a  la  obligación  de  resolver  y  notificar  su  resolución  que  a  las  Administraciones

Públicas impone el art. 42 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común , la Administración hubo de

resolver el procedimiento dentro de plazo, que al no estar establecido por su norma reguladora la Ley lo fija

en tres meses en el artículo citado y el art. 44 de la Ley 30/1992 , en la redacción que le dio la Ley 4/1999, en

vigor cuando se inició el procedimiento, en su apartado 1 mantiene que "en los procedimientos iniciados de

oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa

no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes

efectos" y en su número 2 dispone como efecto del vencimiento del plazo que "en los procedimientos en que

la Administración ejercite potestades de intervención susceptibles de producir  efectos desfavorables o de

gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el

archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el art. 92".

Como consecuencia de lo expuesto, en el caso examinado cuando la Administración dictó la resolución por la

que resolvía definitivamente el  contrato y procedía a la incautación de la garantía había transcurrido en

exceso el  plazo de tres meses de que disponía para hacerlo,  de modo que en ese momento no podía

acordar la resolución del contrato ni la incautación de la garantía, y lejos de ello lo que debió decidir fue la

caducidad del expediente y el archivo de las actuaciones sin perjuicio de los efectos a que se refiere el art.

92.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común .

SÉPTIMO.- Además en la cuestión planteada concurrían las siguientes circunstancias:

a) Se cumplen los requisitos que desde la sola literalidad de las normas, son necesarios para poder aplicar

con carácter supletorio a los procedimientos de resolución de contratos las de la Ley 30/1992 referidas a la

caducidad de los procedimientos. No es sólo que la Disposición adicional séptima de la Ley 13/1995 , cuyo

epígrafe  era  el  de  "Normas  de  procedimiento",  ordenara  que  a  los  "procedimientos  en  materia  de

contratación administrativa" se les aplicara supletoriamente esa Ley 30/1992, pues esa aplicación supletoria

ha sido reiterada, en la Disposición adicional séptima del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio y también en la

Disposición final octava, número 1, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público .

b) La Ley 30/1992 regula los efectos de la inactividad en los procedimientos iniciados de oficio con vocación

de generalidad, de aplicación en principio a todos ellos y dispone que la consecuencia ligada a esa 
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inactividad en los procedimientos susceptibles de producir efectos desfavorables es la de que "se producirá

la caducidad" ( artículo 109 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre).

En  este  punto,  interesa  subrayar  que  la  previsión  de  la  caducidad  del  procedimiento  persigue  evitar

situaciones de incertidumbre jurídica que se prolonguen injustificadamente en el tiempo; prolongación nada

deseada, sino todo lo contrario, en el seno de una relación contractual cuando una de las partes pretende

poner fin a ella, extinguiéndola anticipadamente; y menos deseada, aún, cuando el origen de esa pretensión

es una causa, como aquélla, que no aboca sin más a la resolución , sino que se traduce en una facultad de

opción de la Administración entre forzar el cumplimiento estricto de lo pactado o acordar la resolución . A su

vez, la mayor o menor complejidad de un tipo concreto de procedimientos no demanda de suyo la exclusión

del instituto de la caducidad, sino la fijación en la norma oportuna ( artículo 42.2 de la Ley 30/1992 ) del plazo

máximo, adecuado a aquella complejidad, en que haya de notificarse la resolución expresa que ponga fin a

ese tipo de procedimientos.

c) Finalmente, la estimación del motivo de casación es la conclusión a la que conduce también el precedente

de una anterior sentencia de este Tribunal Supremo: la dictada con fecha 19 de julio de 2004 en el recurso

de casación número 4172 de 1999 , pues el sometimiento pleno de la Administración a la Ley y al Derecho

exigida por la Constitución hace que, tanto en lo que se refiere al  procedimiento como en lo relativo  al

contenido de sus decisiones, se sujete a las prescripciones legales: a las relativas a los contratos y a las

relativas al propio procedimiento.

Todo ello, en coherencia con lo declarado por esta Sala en las sentencias de 30 de abril de 2008 -recurso

7154/2003 - y 10 de febrero de 2009 -recurso 5148/2006 -, al haberse producido la caducidad del expediente

por causa imputable a la Administración, sin constar la existencia de causa justificativa alguna que pudiera

explicar la demora superior a tres años en notificar la resolución final de dicho expediente, la Administración

Autonómica debió declarar la caducidad del procedimiento y el ulterior archivo de las actuaciones practicadas

y no hacerlo así implica el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley de Régimen Jurídico

de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  administrativo  Común  ,  toda  vez  que  en  los

procedimientos iniciados de oficio en los que, como aquí sucede, se ejercitan prerrogativas y potestades de

intervención susceptibles de producir efectos desfavorables para el ciudadano -entre otros, artículos 111 ,

113  ,  149  y  151  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  ,  R.D.

Legislativo 2/2000 y 109, 113, 163, 166 y 169 del Reglamento General de la citada Ley de Contratos-, el

vencimiento del plazo máximo establecido para resolver, sin que se haya dictado y notificado la 
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correspondiente resolución expresa, no produce como efecto el surgimiento por silencio de una determinada

resolución presunta, sino que determina la caducidad del respectivo procedimiento, origen y causa de la

posterior Resolución recurrida, en sede jurisdiccional, que se convierte en ilegal.

En  este  punto  es  revocable  el  criterio  de  la  sentencia  recurrida  que  sostiene  el  carácter  firme  de  la

precedente resolución contractual, por ser consentida (F.J. 3), cuando el hecho primero de la Resolución de 3

de mayo de 2006, alude expresamente a ella y así lo exige el principio constitucional de seguridad jurídica

( artículo 9.3 de la Constitución ), que impide tener indefinidamente abierto un procedimiento administrativo

de  la  naturaleza  y  de  las  características  a  las  que  se  refiere  el  artículo  44.2  de la  Ley  Procedimental

Administrativa , y así debió apreciarlo, con estimación del recurso entonces interpuesto, la Sala de instancia,

dada la especial significación procedimental y procesal del instituto de la caducidad y el carácter restrictivo

de las causas de inadmisibilidad".

En el asunto examinado, no nos encontramos ante un expediente de resolución contractual, sino que se trata

de un procedimiento de interpretación de una cláusula del PCAP, iniciado de oficio por la Administración

contratante, ante las dudas y problemas que estaba generando el abono de los gastos correspondientes a

los consumos de suministros.

Ni se trata de un expediente que forzosamente deba ser iniciado de oficio -ya que puede incoarse a petición

del  contratista-  ni  tampoco  produce  efectos  desfavorables,  sino  que  a  través  del  mismo  el  órgano  de

contratación fijó  el  sentido en el  que debía entenderse la  cláusula  15.3  b  5.4  PCAP, considerando que

efectivamente adolecía de falta de claridad, al no hacer mención a los costes de los consumos derivados de

los suministros empleados en la prestación de los servicios clínicos (por el IBSALUT) o no clínicos (por la

entidad concesionaria), sin que resultase comprensible a partir del tenor literal de la misma.

Por consiguiente, el efecto previsto en el artículo 44.2 LCAP no resultaba aplicable al trascurrir el plazo de 3

meses previsto en el artículo 42.3 LCAP o el plazo de 6 meses recogido en el artículo 50 de la Ley Balear

3/2003 , sino que, en su caso, los efectos serían desestimatorios.

El recurso debe desestimarse en este punto.
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CUARTO. Por lo que respecta a la postulada oscuridad y falta de concreción de los pliegos,  esta Sala

considera,  al  igual  que  el  Consell  Consultiu  y  la  Administración  contratante,  que  es  obligación  de  la

concesionaria pagar los gastos de los consumos de suministros generados en las instalaciones utilizadas, en

exclusiva, para la prestación de los servicios no clínicos.

"Interpretar el concepto de "costes derivados de los consumos de los suministros en general" entendiendo

que el  concepto "costes de todo tipo necesarios  para la  explotación de los servicios  no clínicos"  de la

cláusula 15.3 b5.4 del PCAP incluye los derivados de los consumos de los suministros dado que sin estos

suministros resulta imposible la explotación de los servicios. Es decir, "(...) Dicho concepto debe interpretarse

en el sentido de que la Administración sanitaria y el concesionario deben sufragar respectivamente los gastos

de  las  instalaciones  que  utilizan,  correspondiendo  a  la  primera  los  gastos  corrientes  derivados  de  la

explotación de los servicios clínicos, y a la segunda los propios derivados de la explotación de los servicios

no clínicos".

Es decir,  como resulta  de la atenta  lectura del  dictamen del  Consell  Consultiu,  cuyas observaciones se

recogieron en la resolución hermenéutica impugnada, la cual coincide sustancialmente con el informe emitido

a petición del IBSALUT en el año 2013 por la consultora "PriceWaterhouse Coopers", se deben diferenciar

los costes derivados de la utilización de suministros en la infraestructura hospitalaria y sanitaria que engloba

el objeto del contrato.

El núcleo de la interpretación es la expresión "los gastos de las instalaciones que utilizan", respectivamente,

la Administración y la concesionaria.

-  Existen  determinadas  instalaciones,  entendidas  como  dependencias  o  lugares  comunes,  donde

indistintamente  se  prestan  servicios  clínicos  y  no  clínicos  (como  las  habitaciones,  pasillos,  áreas  de

descanso, salas de espera...), por lo que notoriamente deslindar la proporción del consumo debido a una u

otra  clase  de  servicios  resulta  casi  imposible.  Los  costes  de  los  consumos  de  suministros  en  estas

instalaciones utilizadas por el Ibsalut y la sociedad contratista de forma compartida para cumplir con sus

obligaciones contractuales, al no poderse instalar contadores separados en las zonas de uso indistinto ni por

ende tampoco calcular la parte que corresponde a cada uno de ellos, son gastos cuyo abono incumbe a la

entidad contratante.
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- Existen instalaciones exclusivamente utilizadas por el Ibsalut y destinadas a los servicios clínicos, cuyos

gastos por los consumos de suministros son a su cargo.

- Respecto de las instalaciones empleadas solo por la concesionaria  para la prestación de servicios no

clínicos,  las  cuales,  por  su  separación  física  -en  mayor  o  menor  medida-  de  las  zonas  destinadas  a

prestación  indistinta  de  servicios  de  ambos  tipos  o  bien  destinadas  a  servicios  clínicos,  permiten  la

colocación  de  un  contador  (como  se  ha  realizado  con  el  edificio  J),  los  costes  de  los  consumos  de

suministros se integran en los gastos totales que debió tener en cuenta al elaborar su oferta económica,

siendo obligación de la concesionaria su pago.

Por consiguiente, atendiendo a las consideraciones expuestas, el recurso debe ser desestimado.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 de la Ley Jurisdiccional , tras la modificación

operada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, y ante la desestimación de la demanda, procede efectuar

expresa imposición de las costas procesales a la parte actora, con un límite de 2.000 euros.

En atención a lo expuesto:

FALLAMOS

PRIMERO.- DESESTIMAMOS  el  recurso  contencioso  administrativo,  por  ser  conforme  a  Derecho  la

resolución recurrida, CONFIRMÁNDOLA.

SEGUNDO.- Se imponen las costas a la entidad recurrente, con un límite global de 2.000 euros.

Contra la presente Sentencia cabe interponer recurso de casación.

Así por esta nuestra sentencia de la que quedará testimonio en autos para su notificación, la pronunciamos,

mandamos y firmamos.
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PUBLICACION.- Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por el Magistrada de esta Sala Ilma.

Sra. Dª Alicia Esther Ortuño Rodríguez que ha sido ponente en este trámite de Audiencia Pública, doy fe. El

Secretario, rubricado.
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